
 

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA  

Nro. 005-CPSEIBE-2025 

 

CONSEJO PLURINACIONAL DEL SISTEMA DE EDUCACIÓN 

INTERCULTURAL BILINGÜE Y LA ETNOEDUCACIÓN 

FECHA DE INSTALACIÓN: 4 DE ABRIL DE 2025 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a las 15h00 del viernes 4 de abril 

de 2025, se da apertura a la sala de sesiones telemáticas. Se concede un tiempo 

de espera de 10 minutos para permitir la conexión de todos los Consejeros(as). 

A las 15h10, se procede con la realización de la Asamblea General 

Extraordinaria Nro. 005-CPSEIBE-2025 del Consejo Plurinacional del 

Sistema de Educación Intercultural Bilingüe y la Etnoeducación, previa 

convocatoria realizada el 4 de abril de 2025. 

La sesión se desarrolla a través de la plataforma Microsoft Teams en 

modalidad virtual (Grabada); en el siguiente enlace de Reunión de Microsoft 

Teams: https://teams.microsoft.com/l/meetup-

join/19%3ameeting_MTBhNDc3NWQtZTAwNC00YThkLWE5MTktZDg4

M2RlZTk2NjZl%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%2240cb548a-

f8bc-461a-9c2c-f19fd34b74a3%22%2c%22Oid%22%3a%22e507dd6e-3d81-

4b7e-9f77-ea99e5349a56%22%7d  

Participan en la sesión los siguientes miembros: 

RESGITRO DE ASISTENCIA 

NACIONALIDAD/ 

INSTITUCIÓN 

NOMBRES Y 

APELLIDOS 

PRESENTE AUSENTE 

DIRECTORA DE LA 

ETNOEDUCACIÓN 

JESSICA SAYRA DE 

JESÚS CHALA 

✓   

SIEKOPAAI LEVINSON YESMAN 

LUSITANDE 

PIAGUAJE 

✓   

ANDWA JESÚS ARMANDO 

NANGO DAHUA 

✓   

ACHUAR OSCAR NAYAP 

MANDU CALLERA 

✓   

AWÁ LEANDRO 

CANTICUZ PAI 

 X 

SIONA MARITZA MARIBEL 

CRIOLLO MERINO 

✓   

SHUAR TUNTUAM KLEVER 

KAJEKAI JUWA 

✓   

SHIWIAR EFREN CHUMBI 

NANGO TSETSEKIP 

✓   

SAPARA RICARDO LIVINO 

USHIGUA SANTI 

✓   

https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_MTBhNDc3NWQtZTAwNC00YThkLWE5MTktZDg4M2RlZTk2NjZl%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%2240cb548a-f8bc-461a-9c2c-f19fd34b74a3%22%2c%22Oid%22%3a%22e507dd6e-3d81-4b7e-9f77-ea99e5349a56%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_MTBhNDc3NWQtZTAwNC00YThkLWE5MTktZDg4M2RlZTk2NjZl%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%2240cb548a-f8bc-461a-9c2c-f19fd34b74a3%22%2c%22Oid%22%3a%22e507dd6e-3d81-4b7e-9f77-ea99e5349a56%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_MTBhNDc3NWQtZTAwNC00YThkLWE5MTktZDg4M2RlZTk2NjZl%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%2240cb548a-f8bc-461a-9c2c-f19fd34b74a3%22%2c%22Oid%22%3a%22e507dd6e-3d81-4b7e-9f77-ea99e5349a56%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_MTBhNDc3NWQtZTAwNC00YThkLWE5MTktZDg4M2RlZTk2NjZl%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%2240cb548a-f8bc-461a-9c2c-f19fd34b74a3%22%2c%22Oid%22%3a%22e507dd6e-3d81-4b7e-9f77-ea99e5349a56%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_MTBhNDc3NWQtZTAwNC00YThkLWE5MTktZDg4M2RlZTk2NjZl%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%2240cb548a-f8bc-461a-9c2c-f19fd34b74a3%22%2c%22Oid%22%3a%22e507dd6e-3d81-4b7e-9f77-ea99e5349a56%22%7d


 

WAORANI ROSA MIMAA  GABA 

CAIGA 

✓  
 

AFROECUATORIANA JUAN AURELIO 

VALENCIA MITE 

✓   

EPERARA OSCAR MIGUEL 

CHIRIPUA MEJÍA 

✓   

CHACHI CÉSAR ULPIANO 

TAPUYO 

PIANCHICHE 

✓   

KIJOS FRANCISCO 

DOMINGO GREFA 

TANQUILA 

✓   

TSÁCHILA DAVID SAÚL  

AGUAVIL 

CALAZACÓN 

 X 

MONTUBIO SEGUNDA MERCY 

LOMBEIDA ROJAS 

✓   

A´I KOFÁN ZORAIDA RAQUEL 

MENDÚA ORTIZ 

✓   

SEIBE DOMINGO RÓMULO 

ANTUN 

✓   

SENECYT JULIA ELIZABET 

PALMA FARFÁN 

✓   

SNP EDWIN PAULINO 

SUMBA LUSERO 

✓   

MINEDUC JAIME RODRIGO 

NUÑEZ BURBANO 

✓   

KICHWA (SIERRA-

COSTA-AMAZONÍA-

INSULAR) 

YOLANDA 

ESPERANZA 

MORALES SIZA 

✓   

 

Una vez constatado el quórum reglamentario, en mi calidad de Secretario 

General del Consejo Plurinacional del Sistema de Educación Intercultural 

Bilingüe y la Etnoeducación (CPSEIBE), en concordancia con lo establecido 

en el Reglamento Interno para el Funcionamiento del Consejo Plurinacional del 

Sistema de Educación Intercultural Bilingüe y la Etnoeducación. 

 

En mi calidad de Secretario General, hago uso de la palabra para dar lectura al 

Orden del Día, el cual se desarrollará a continuación: 

 

1. Constatación de cuórum  

2. Saludo e Instalación de la sesión  

3. Punto a tratar  

 

RESOLUCIÓN CPSEIBE-004-2025  

 
“ARTÍCULO TRES. - Se APRUEBA la convocatoria a una Asamblea 

Extraordinaria para el viernes 4 de abril de 2025, a las 15h00, vía telemática, 



 

con el propósito de aprobar la fecha de la convocatoria para el proceso de 

selección del Secretario/a de la SEIBE.” 

  

4. Resoluciones  

5. Clausura  

La Mgtr. Yolanda Esperanza Morales Siza, Presidenta del CPSEIBE, dio 

inicio a la reunión. Tras la presentación del orden del día, la Presidenta 

planteó la siguiente inquietud a los miembros del Consejo, especialmente al 

Dr. Núñez: "Una vez emitida la convocatoria oficial, ¿corresponde al 

Consejo gestionar ante el Ministerio de Educación (MINEDUC) el apoyo 

institucional para la publicación y difusión de dicho documento?” 

En respuesta, tomó la palabra el Dr. Jaime Rodrigo Núñez Burbano, 

representante del MINEDUC, quien manifestó que, de acuerdo con el 

procedimiento establecido, corresponde al señor Secretario del Consejo 

emitir la notificación oficial. En esa comunicación se debe solicitar 

formalmente el apoyo del MINEDUC para la publicación de la convocatoria. 

Si bien aún no hemos recibido el documento, anticipamos que, una vez 

generado, se hará llegar a esa instancia mediante los canales oficiales. 

La Presidenta agradece su intervención y procedió a resumir lo expuesto de 

la siguiente manera: Una vez recibida la notificación formal, prevista para el 

lunes 7 de abril de 2025, el MINEDUC y la Secretaría de Educación 

Intercultural Bilingüe y la Etnoeducación (SEIBE) estarán en capacidad de 

iniciar la difusión de la convocatoria. Del mismo modo, los señores y señoras 

consejeras, en representación de sus respectivas nacionalidades, podrán 

socializar la convocatoria en sus territorios 

Una vez conocida la fecha para la publicación de la convocatoria, se da lectura 

a la Convocatoria: 

“CONVOCATORIA PÚBLICA 

El Consejo Plurinacional de la SEIBE, de conformidad con el artículo 

53 del Reglamento Interno para el Funcionamiento del Consejo 

Plurinacional del Sistema de Educación Intercultural Bilingüe y la 

Etnoeducación, y Elección del Secretario/a de Educación Intercultural 

Bilingüe y la Etnoeducación, en concordancia con el artículo 2 de la 

Resolución CPSEIBE-002-2025, adoptada por el CPSEIBE en Asamblea 

General Extraordinaria del 31 de marzo de 2025, INVITA a las y los 

ciudadanos de los pueblos y nacionalidades, de forma individual, 

postularse para participar en el: 



 

“PROCESO DE SELECCIÓN Y DESIGNACIÓN DEL / LA 

SECRETARIO/A DE EDUCACIÓN INTERCULTURAL BILINGÜE 

Y LA ETNOEDUCACIÓN” 

Los/as postulantes deberán entregar la documentación tanto en formato 

físico como digital (soporte digital), en la Oficina de la Secretaría 

General de la CPSEIBE, ubicada en la calle Amazonas N34-451 y Av. 

Atahualpa, edificio Ministerio de Educación, cuarto piso, en jornada 

laboral de 08h00 a 16h30, durante los días 14 y 15 de abril de 2025. 

Es importante señalar que los requisitos, impedimentos, perfil del 

postulante, cronograma del proceso y demás documentos necesarios, se 

adjuntan a la presente Convocatoria Pública. 

Atentamente, 

Mgs. Yolanda Esperanza Morales Siza 

Presidenta 

Consejo Plurinacional SEIBE” 

A continuación, tomó la palabra el Dr. Jaime Núñez, representante del 

Ministerio de Educación, quien enfatizó la importancia de respetar 

estrictamente las fechas establecidas en el cronograma aprobado para el proceso 

de designación del/la Secretario/a de Educación Intercultural Bilingüe y la 

Etnoeducación. Y, ante la inquietud de los consejeros Efren Nango y Oscar 

Mandú, señaló que cualquier modificación en los plazos resulta improcedente, 

dado que el referido cronograma fue debidamente consensuado y aprobado por 

el Consejo. Lo mismo refiere la presidenta, indicando que los requisitos y el 

proceso de elección se encuentran debidamente socializados desde la 

publicación en el registro oficial del Reglamento y que al interior de los Pueblos 

y Nacionalidades se tiene ya la expectativa sobre el inicio del proceso.  

Se procedió al análisis en cuanto a fechas del Cronograma del Proceso de 

Designación del/la Secretario/a de Educación Intercultural Bilingüe y la 

Etnoeducación, previamente aprobado en SESIÓN DE TRABAJO DE LA 

COMISIÓN TÉCNICA ESPECIAL PARA LA ELECCION DEL SECRETARIO 

SEIBE 004-2025, de fecha 28 de marzo, mismo que después de algunas 

observaciones, quedó estructurado de la siguiente manera: 

“CRONOGRAMA PARA EL PROCESO DE DESIGNACION DEL SECRETARIO/A DE 

EDUCACION INTERCULTURAL BILINGÜE Y LA ETNOEDUCACION 

ACTIVIDADES DURACION 

(EN DIAS) 

FECHAS (2025) 

FASE 1: Conformación de la Comisión 

Técnica Especial de Selección 

 

0 

 

17 de febrero 

FASE 2: Convocatoria Pública   



 

5 8,9,10,11 y 12 abril 

FASE 3: Recepción y verificación de 

documentación 

 

8 

 

14 al 21 abril 

3.1. Recepción 2 14 y 15 abril 

3.2. Verificación 2 16 y 17 abril 

3.3. Informe Preliminar 2 18 y 19 abril 

3.4. Registro de Postulantes 2 20 y 21 abril 

FASE 4: Revisión y evaluación de Méritos 6 22 al 27 abril 

4.1. Análisis de Méritos 3 22, 23 y 24 abril 

4.2. Impugnaciones 3 25, 26 y 27 abril 

FASE 5: Elaboración del Informe Final de 

Méritos 

6 28, 29, 30 ab, 1, 2 y 3 mayo 

5.1. Elaboración del Informe Final 5 28, 29, 30 ab, 1 y 2 mayo 

5.2. Envío al pleno del CPSEIBE 1 3 de mayo 

FASE 6: Defensa del Proyecto de Gestión 2 6 y 7 mayo 

FASE 7: Selección Final 5 8, 9, 10, 11 y 12 mayo 

FASE 8: Notificación del Postulante 

Ganador 

2  

13 y 14 de mayo 

FASE 9: Posesión en el CPSEIBE 1 15 de mayo 

NOTA: En el punto 5.1. la Comisión Técnica Especial elaborará un informe con los 

resultados finales, incluyendo a los cinco representantes mejor puntuados” 

La Señora Presidenta señala que, al no haber observaciones por parte de los 

compañeros, queda claro el cronograma presentado, mismo que se adjuntará 

a la respectiva convocatoria. Agradece el compromiso y trabajo colaborativo 

de todos, en aras de alcanzar los objetivos del CPSEIBE y fortalecer la 

Educación Intercultural Bilingüe. 

Acto seguido, tomó la palabra la consejera Julia Palma, representante de la 

SENESCYT, quien, una vez verificada la claridad tanto de la convocatoria 

como de los tiempos establecidos en el cronograma, y recogidas las 

observaciones de algunos consejeros, mocionó la siguiente resolución:  

“Artículo 1.- Aprobar el texto y la publicación de la convocatoria pública del 

“PROCESO DE SELECCIÓN Y DESIGNACIÓN DEL/LA SECRETARIO/A DE 

EDUCACIÓN INTERCULTURAL BILINGÜE Y LA ETNOEDUCACIÓN”, así como 

la documentación necesaria para su comprensión (Requisitos, Impedimentos, Perfil del 



 

Postulante, Cronograma del Proceso con las fechas establecidas y demás documentos 

correspondientes), desde el martes 08 hasta el sábado 12 de abril de 2025, en las páginas 

web y medios oficiales de la Secretaría de Educación Intercultural Bilingüe y la 

Etnoeducación SEIBE. 

Los/as postulantes deberán entregar la documentación tanto en formato físico como 

digital (soporte digital), en la Oficina de la Secretaría General de la CP SEIBE, ubicada 

en la calle Amazonas N34-451 y Av. Atahualpa, Edificio Ministerio de Educación, cuarto 

piso, en jornada laboral de 08h00 a 16h30 los días 14 y 15 de abril de 2025. 

Artículo 2.- Solicitar al Ministerio de Educación la publicación de la convocatoria 

pública del “PROCESO DE SELECCIÓN Y DESIGNACIÓN DEL/LA 

SECRETARIO/A DE EDUCACIÓN INTERCULTURAL BILINGÜE Y LA 

ETNOEDUCACIÓN”, así como la documentación necesaria para su comprensión 

(Requisitos, Impedimentos, Perfil del Postulante, Cronograma del Proceso, y demás 

documentos correspondientes) en su página web y medios oficiales, desde el martes 08 

al sábado 12 de abril de 2025. 

Artículo 3.- Disponer a la Secretaría General del Consejo Plurinacional SEIBE se sirva 

notificar la presente resolución y documentación necesaria para su comprensión 

(Requisitos, Impedimentos, Perfil del Postulante, Cronograma del Proceso, y demás 

documentos correspondientes), hasta las 12h00 (medio día) del lunes 07 de abril de 2025, 

a los Consejeros de CPSEIBE, Secretaría de Educación Intercultural Bilingüe y la 

Etnoeducación SEIBE, y al Ministerio de Educación, para que en el ámbito de sus 

respectivas atribuciones, competencias y responsabilidades procedan a dar 

cumplimiento inmediato de la presente resolución. 

DISPOSICIÓN GENERAL 

Única.- Encárguese a la Secretaría General del Consejo Plurinacional SEIBE efectuar 

las acciones necesarias con el fin de garantizar el cumplimiento de la parte pertinente a 

la “Recepción de Documentos, correspondiente a la Fase 3 que consta establecida en el 

artículo 53 del Reglamento Interno para el Funcionamiento del Consejo Plurinacional 

del Sistema de Educación Intercultural Bilingüe y la Etnoeducación, y Elección del 

Secretario/a de Educación Intercultural Bilingüe y la Etnoeducación, en concordancia 

con el artículo 2 de la Resolución, adoptada por el CP SEIBE en Asamblea General 

Extraordinaria de fecha 31 de marzo de 2025.”. 

La resolución es aprobada y apoyada, por lo que la señora Presidenta, solicita 

al señor secretario someter a votación, quedando registrados los votos de la 

siguiente manera: 

REGISTRO DE VOTACIONES 

NACIONALIDAD/ 

INSTITUCIÓN 

NOMBRES Y 

APELLIDOS 

POSITIVO NEGATIVO ABSTENTIV

O 

DIRECTORA DE LA 

ETNOEDUCACIÓN 

JESSICA 

SAYRA DE 

JESÚS CHALA 

✓    

SIEKOPAAI LEVINSON 

YESMAN 

LUSITANDE 

PIAGUAJE 

✓    



 

ANDWA JESÚS 

ARMANDO 

NANGO 

DAHUA 

✓    

ACHUAR OSCAR 

NAYAP 

MANDU 

CALLERA 

✓    

AWÁ LEANDRO 

CANTICUZ 

PAI 

AUSENTE AUSENTE AUSENTE 

SIONA MARITZA 

MARIBEL 

CRIOLLO 

MERINO 

✓  
  

SHUAR TUNTUAM 

KLEVER 

KAJEKAI 

JUWA 

✓    

SHIWIAR EFREN 

CHUMBI 

NANGO 

TSETSEKIP 

✓    

SAPARA RICARDO 

LIVINO 

USHIGUA 

SANTI 

✓    

WAORANI ROSA MIMAA  

GABA CAIGA 

✓  
  

AFROECUATORIANA JUAN 

AURELIO 

VALENCIA 

MITE 

✓    

EPERARA OSCAR 

MIGUEL 

CHIRIPUA 

MEJÍA 

✓  
 

 

CHACHI CÉSAR 

ULPIANO 

TAPUYO 

PIANCHICHE 

✓  
 

 

KIJOS FRANCISCO 

DOMINGO 

GREFA 

TANQUILA 

✓  
 

 

TSÁCHILA DAVID SAÚL  

AGUAVIL 

CALAZACÓN 

AUSENTE AUSENTE AUSENTE 

MONTUBIO SEGUNDA 

MERCY 

LOMBEIDA 

ROJAS 

✓    

A´I KOFÁN ZORAIDA 

RAQUEL 

✓    



 

MENDÚA 

ORTIZ 

SEIBE DOMINGO 

RÓMULO 

ANTUN 

✓    

SENECYT JULIA 

ELIZABET 

PALMA 

FARFÁN 

✓    

SNP EDWIN 

PAULINO 

SUMBA 

LUSERO 

✓    

MINEDUC JAIME 

RODRIGO 

NUÑEZ 

BURBANO 

✓    

KICHWA (SIERRA-

COSTA-AMAZONÍA-

INSULAR) 

YOLANDA 

ESPERANZA 

MORALES 

SIZA 

✓    

 

Resultados  

POSITIVOS NEGATIVOS  ABSTENTIVOS 

20 - - 

Después de conocido el resultado democrático de la moción con 20 votos a 

favor y 2 votos ausentes, la señora Presidenta expresó su agradecimiento, por 

el compromiso demostrado por los participantes en la construcción colectiva 

del documento. Asimismo, indicó que se mantendrán atentos a las 

resoluciones adoptadas en las sesiones anteriores y que, una vez recibidos 

los documentos oficiales (previstos para el día lunes), se procederá a su 

difusión formal entre las distintas nacionalidades. Señaló también que, con 

base en el texto de convocatoria y el cronograma ya trabajados, se podrá 

anticipar la socialización del proceso dentro de los territorios. 

Finalmente, no habiendo más asuntos que tratar, se dio por clausurada la 

sesión a las 16 horas con 48 minutos, agradeciendo nuevamente la 

participación activa de todos los presentes. 

En observancia a lo establecido en el artículo 40 Reglamento Interno del 

CPSEIBE que dispone: “Las decisiones tomadas por el CPSEIBE se 

expresarán mediante resoluciones. Las resoluciones del Consejo Plurinacional 

son de carácter vinculante para todos sus miembros y su ejecución será 

responsabilidad de las instancias competentes, de acuerdo con la materia de 

que se traten. […]”. 

 



 

 

RESUELVE: 

RESOLUCIÓN CPSEIBE-005-2025 

Artículo 1.- Aprobar el texto y la publicación de la convocatoria pública del 

“PROCESO DE SELECCIÓN Y DESIGNACIÓN DEL/LA 

SECRETARIO/A DE EDUCACIÓN INTERCULTURAL BILINGÜE 

Y LA ETNOEDUCACIÓN”, así como la documentación necesaria para su 

comprensión (Requisitos, Impedimentos, Perfil del Postulante, Cronograma 

del Proceso con las fechas establecidas y demás documentos 

correspondientes), desde el martes 08 hasta el sábado 12 de abril de 2025, 

en las páginas web y medios oficiales de la Secretaría de Educación 

Intercultural Bilingüe y la Etnoeducación SEIBE. 

Los/as postulantes deberán entregar la documentación tanto en formato 

físico como digital (soporte digital), en la Oficina de la Secretaría General 

de la CP SEIBE, ubicada en la calle Amazonas N34-451 y Av. Atahualpa, 

Edificio Ministerio de Educación, cuarto piso, en jornada laboral de 08h00 

a 16h30 los días 14 y 15 de abril de 2025. 

Artículo 2.- Solicitar al Ministerio de Educación la publicación de la 

convocatoria pública del “PROCESO DE SELECCIÓN Y 

DESIGNACIÓN DEL/LA SECRETARIO/A DE EDUCACIÓN 

INTERCULTURAL BILINGÜE Y LA ETNOEDUCACIÓN”, así como 

la documentación necesaria para su comprensión (Requisitos, 

Impedimentos, Perfil del Postulante, Cronograma del Proceso, y demás 

documentos correspondientes) en su página web y medios oficiales, desde el 

martes 08 al sábado 12 de abril de 2025. 

Artículo 3.- Disponer a la Secretaría General del Consejo Plurinacional 

SEIBE se sirva notificar la presente resolución y documentación necesaria 

para su comprensión (Requisitos, Impedimentos, Perfil del Postulante, 

Cronograma del Proceso, y demás documentos correspondientes), hasta las 

12h00 (medio día) del lunes 07 de abril de 2025, a los Consejeros de 

CPSEIBE, Secretaría de Educación Intercultural Bilingüe y la 

Etnoeducación SEIBE, y al Ministerio de Educación, para que en el ámbito 

de sus respectivas atribuciones, competencias y responsabilidades procedan 

a dar cumplimiento inmediato de la presente resolución. 

 

 



 

DISPOSICIÓN GENERAL 

Única.- Encárguese a la Secretaría General del Consejo Plurinacional SEIBE 

efectuar las acciones necesarias con el fin de garantizar el cumplimiento de 

la parte pertinente a la “Recepción de Documentos, correspondiente a la Fase 

3 que consta establecida en el artículo 53 del Reglamento Interno para el 

Funcionamiento del Consejo Plurinacional del Sistema de Educación 

Intercultural Bilingüe y la Etnoeducación, y Elección del Secretario/a de 

Educación Intercultural Bilingüe y la Etnoeducación, en concordancia con el 

artículo 2 de la Resolución, adoptada por el CP SEIBE en Asamblea General 

Extraordinaria de fecha 31 de marzo de 2025. 

 

 

 

 

Mgtr . Yolanda E. Morales Siza            

 

    MSc. David Ernesto Pucuna Buñay 

PRESIDENTA DEL CPSEIBE SECRETARIO GENERAL DEL 

CPSEIBE 
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